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   O  R  D  E  N  A  N  Z  A

 
ARTICULO  1º: Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo  a  suscribir  Convenio  de
——————- Asistencia y Colaboración con el Instituto Nacional del Agua (I.N.A).
—
 
ARTICULO  2º: Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo  a  firmar  las  Actas
——————-   complementarias Nº 1 y nº 2 con el Instituto Nacional del Agua
(I.N.A).—
 
ARTICULO 3º:  Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archívese.—


